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PARLA
URBANISMO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de
julio de 2003, acordó:

Primero.—Aprobar definitivamente el Plan Especial de Hidro-
cantábrico Distribución Eléctrica SAU en la UE-20, “La Fuente”.

Segundo.—Que por Secretaría o funcionario en quien delegue,
diligencien los planos y documentos.

Tercero.—Que se publique el acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y se notifique a los interesados.

Lo que se publica a los efectos del artículo 124 del Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la recepción del
mismo, ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo.

Potestativamente podrá, contra dicho acto, interponer previa-
mente recurso de reposición, ante el órgano que dictó el acto,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
la recepción del mismo (artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas).

Parla, a 21 de agosto de 2003.—El concejal-delegado del Área
de Planificación, Gestión Urbanística y Desarrollo Industrial, Wil-
fredo Jurado Rodríguez.

(02/12.820/03)

PINILLA DEL VALLE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Doña Nuria María Arribas Vera, alcaldesa-presidenta del Ayun-
tamiento de Pinilla del Valle (Madrid), en uso de las facultades
que me confieren las disposiciones de la legislación vigente y en
base a lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico y demas disposi-
ciones concordantes de pertinente aplicación dicta la siguiente
resolución:

Otorgar a don Luis Miguel Berzal Pato la delegación de la tota-
lidad de mis funciones duante el período comprendido entre el
3 de agosto de 2003 y el 18 de agosto de 2003 con motivo de
mis vacaciones de verano.

Dado en Pinilla del Valle, a 1 de agosto de 2003.—La secretaria,
Gema Carmona Laínez.—El teniente de alcalde en funciones, Luis
Miguel Berzal Pato.

(02/12.149/03)

PINTO
PERSONAL

Decreto de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Pinto,
de fecha 25 de agosto de 2003, por el que se aprueba defini-
tivamente la modificación de la plantilla de personal laboral del
Centro Municipal de Cultura para el año 2003, acordada por el
Pleno de fecha 20 de junio de 2003.

Primero.—Que al no haberse presentado reclamaciones ni suge-
rencias a la modificación de la plantilla de personal del Centro
Municipal de Cultura para el año 2003, en el período reglamen-
tario, ésta se considera aprobada definitivamente.

Segundo.—Que dicha plantilla de personal laboral, tras su apro-
bación definitiva, se componga de las plazas que constan en la
plantilla aprobada con fecha 28 de noviembre de 2002, incremen-
tándose las siguientes plazas:

Plantilla de personal laboral
a) Creación de ocho plazas a jornada completa de profesores/as

de música, con las siguientes especialidades y número de
ellas en cada especialidad:
— Tres de profesores/as de guitarra.
— Tres de profesores/as de piano.
— Una de profesor/a de lenguaje musical.

— Una de profesor/a de clarinete.
— Una de profesor/a de apoyo musical en cualquier espe-

cialidad y suplencia.
En todas las plazas anteriores la titulación será media de
profesor/a de música de cada especialidad. Las retribuciones
mensuales serán sueldo base de 1.261,32 euros, más plus
específico de 182,18 euros y un plus de productividad
de 156,50 euros, y dos pagas extraordinarias de igual
importe.

b) Creación de cinco plazas a jornada parcial, con una jornada
de veintisiete horas semanales de profesor/a de música, con
las siguientes especialidades y número de ellas en cada
especialidad:
— Una de profesor/a de música y movimiento.
— Una de profesor/a de música y lenguaje musical.
— Una de profesor/a de flauta.
— Una de profesor/a de violín.
— Una de profesor/a de percusión.
La titulación será media de profesor/a de música de cada
especialidad. Las retribuciones mensuales serán sueldo base
de 973,02 euros, más plus específico de 140,54 euros y un
plus de productividad de 120,73 euros, y dos pagas extraor-
dinarias de igual importe.

c) Creación de una plaza a jornada parcial, con una jornada
de dieciocho horas semanales de profesor/a de música y
saxofón.
La titulación será media de profesor/a de música en su espe-
cialidad. Las retribuciones mensuales serán sueldo base
de 648,68 euros, más un plus específico de 93,69 euros y
un plus de productividad de 80,49 euros, y dos pagas extraor-
dinarias de igual importe.

d) Creación de una plaza a jornada parcial con jornada de
nueve horas semanales de profesor/a de trompeta.
La titulación será media de profesor/a de música en su espe-
cialidad. Las retribuciones mensuales serán sueldo base
de 324,34 euros, más un plus específico de 46,85 euros y
un plus de productividad de 40,24 euros, y dos pagas extraor-
dinarias de igual importe.

Tercero.—Que dicha aprobación definitiva se publique íntegra-
mente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y que entre en vigor a los quince días de su publicación.

Pinto, a 25 de agosto de 2003.—La alcaldesa en funciones
(firmado).

(02/12.516/03)

RIVAS-VACIAMADRID
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El señor alcalde-presidente, mediante Decreto 1108/2003, de
22 de julio de 2003, ha dictado la siguiente resolución:

Aprobadas por el Pleno Municipal, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 23 de junio de 2003, las características y retribuciones
del personal eventual del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid en
régimen de dedicación exclusiva, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, y a propuesta del Grupo Municipal
Socialista, integrante del Gobierno Municipal, he resuelto:

Primero.—Nombrar con fecha efecto económico de 22 de julio
de 2003 a doña Hortensia Campanella Comesaña, directora de
Cultura y Fiestas, prestando sus servicios con dedicación exclusiva
y percibiendo las retribuciones aprobadas en el Pleno celebrado
el día 23 de junio de 2003.

La dedicación implicará, además del cumplimiento de la jornada
laboral ordinaria del resto del personal municipal, la incompa-
tibilidad para todo tipo de actividades públicas o privadas, por
cuenta propia o ajena, de carácter retribuido, así como para la
percepción de horas extraordinarias, debiendo estar a disposición
de la Corporación en cualquier momento que sea requerido para
ello.

Las retribuciones brutas anuales serán de 39.596,46 euros, que
se abonarán en 14 pagas.
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